COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°025-2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO VEINTICINCO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA NUEVE DE JUNIO  DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°025-2005 del día 09 de junio del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°24-2005 DEL 02 DE JUNIO DEL 2005

IIV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

IV-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      V- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

IX- ACUERDOS DE PAGO

X- ATENCIÓN AL PUBLICO:


CIA. DE VIGILANCIA GONZALEZ Y ASOCIADOS S.A.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°025-2005 del 09 de junio del 2005. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°024-2005 del 02 de junio del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°024-2005 del 02 de junio del 2005.

CAPITULO III

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota según oficio Ref.3106/2005 con fecha 01 de junio del 2005, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, referente a la aprobación de la Liquidación del Presupuesto 2004 del Comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad  dar trámite administrativo.

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio Ref.3130/2005 con fecha 01 de junio del 2005, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, referente a la solicitud de aprobación de los Manuales del Comité, para lo cual se remitió al Proceso de Recursos Humanos y la Dirección Jurídica.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio GC103-2005 con fecha 23 de mayo del 2005, por parte de la Unidad de Gestión de Cobro de la Municipalidad de Belén, informando acerca de una deuda que muestra la base de datos municipal a nombre del Comité, por concepto de Servicios de Agua Potable. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir al Administrador General para que realice las gestiones administrativas pertinentes a fin de que se aclare la situación de dicha deuda.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 6

Se enviaron oficios del AA-144-2005 al AA-156-2005 correspondientes a las Sesiones Ordinarias N°022-2005 y N°23-2005. 

CAPITULO V
INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 7

El Administrador General presenta la Solicitud de Servicios N°177 

Asunto: Justificación para contratar los servicios profesionales en recreación requeridos por el proceso de recreación del CODERBE para el año 2005 según PAO 2005.

De la manera más cordial le solicito que se proceda desde la unidad que se encuentra a su cargo a la contratación de los servicios profesionales en recreación requeridos por el proceso de recreación del CODERBE para el año 2005.

A) Dependencia Solicitante: Programa Recreación - Área Técnica

B)  Detalle de la necesidad existente: 1 (UN) contratista para que trabaje un mínimo de 48 horas a la semana para el Comité Deportes y recreación en el Programa de Recreación. 

C) Justificación de acuerdo al PAO 2005, a qué proyecto, objetivo general y meta responden: Objetivo #2 del programa de recreación, en el cual se especifica la contratación de servicios profesionales para las diversas acciones programadas para el año 2005.

D) Duración o plazo del objeto de contratación:  Lo antes posible 
E) Solicitud de bienes  y servicios debidamente confeccionada: Se anexa a este documento la solicitud # 175
F) Especificación del recurso humano e infraestructura administrativa suficiente para verificar  el cumplimiento del objeto del contrato:

· Infraestructura: Contamos con las Oficinas administrativas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén - CODERBE, ubicadas al costado este de la Municipalidad de Belén. 

· Sobre asuntos propios del servicio: se puede contactar en las oficinas centrales del CODERBE, al Sr.  Henry Escobar Urrego, Encargado del Programa de Recreación. Telf. 293-4638, telefax 239-7410; en segunda instancia, si la consulta es sobre aspectos reglamentarios, fechas de entrega, garantías y otros aspectos relacionados con  la presentación de la oferta: Comunicarse con la funcionaria Hazell Rodríguez Vega. A los mismos números.

G) Estimación presupuestaria del objeto de la contratación durante el plazo estimado de la vigencia de la contratación o licitación: ¢1´300.000 (Un millón trescientos mil colones con 00).

H)  Permisos y/o autorizaciones respectivas según el objeto  de contratación de otras instituciones  o de particulares: Para este caso no corresponde ninguna.

I) Aval de la autoridad competente para dar inicio y posterior  adjudicación del objeto: Visto Bueno del Administrador  y Director de Área Técnica en la solicitud # 175

J) Método de evaluación:  

· Precio

· Grado profesional: Bachiller, Licenciado o Master en el Área de la Educación Física 

· Educación no – formal (Capacitación extra a la universitaria formal): Mayor cantidad de horas de capacitación no formal en temas relacionados con la recreación y el movimiento humano

· Experiencia con actividades con Adultos Mayores: Mayor cantidad de experiencia en años 

· Experiencia con Recreación Pedagógica en pre-escolar: : Mayor cantidad de experiencia en años.

· Experiencia en actividades recreativas con personas con discapacidad: : Mayor cantidad de experiencia en eventos

K) Especificaciones técnicas del  trabajo a realizar: 

GENERALES

· Invertir un mínimo de 48 horas semanales en el proceso de la prestación del servicio; de las cuales deberá tener disponibilidad para laborar un mínimo de 4 días entre semana (entre lunes y viernes), en horarios de la mañana y de la tarde y los días sábados y domingos (esta distribución de horas con base en la oferta se podrá adecuar en coordinación con el Encargado del Programa de Recreación)
· Ser profesional, o sea ya estar graduado de una carrera universitaria en Educación Física.

· Planificar por adelantado cada clase o sesión de trabajo

· Presentar informes quincenales

· El / la contratista será el responsable y encargado de su desplazamiento al interior y fuera de él para todo lo concerniente del cumplimiento de sus labores, incluyendo su desplazamiento con equipos de mano: grabadora, pelotas, aros, entre otros; para estos casos si es necesario un automóvil –taxi- el contratista deberá pagar dicho traslado; también deberá tener en cuenta que en situación de lluvia o cuando el tiempo entre actividades, clases o eventos sea demasiado corto, éste o ésta contratista deberá pagar su traslado en taxi o hacer uso de un vehículo propio, pero siempre cumpliendo con las horas programadas. Sin embargo cuando se trate de eventos en dónde se requiera del desplazamiento de materiales de tamaño considerable que requiera y amerite un carro de carga el Comité suministrará este servicio.
· Cumplir con las indicaciones que desde el Área Técnica – Programa de Recreación se le indiquen, en cuestiones de la prestación propia del servicio, entre otras: indumentaria y presentación, alcances de los compromisos que puede o debe adquirir, entre otras.
· Incorporado colegio profesional respectivo

LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE ESTE PROMOTOR(A) DEBERÁ CUMPLIR SON:

· Ejecutar un mínimo de 10 sesiones recreativas con grupos de adultos mayores, según fundamentos filosóficos y conceptuales que serán suministrados inicialmente por el Encargado del Programa de Recreación y que estarán abiertos a la modificación y construcción conjunta.

· Ejecutar un mínimo de 18 sesiones de Recreación Pedagógica con niños de los Kinder del cantón, Aulas Integradas  y Centros de Nutrición CEN.

· Llevar y cumplir con las herramientas de planificación pre-evento y crónica post – evento en tiempo y forma según indicaciones del Encargado del Programa de Recreación, por cada sesión de cada proceso.

· Proponer un mínimo de 4 sugerencias, cambios, modificaciones y/o mejorar a los diferentes sub-procesos a su cargo por mes.

· (El número de sesiones recreativas anteriormente citadas podrán variar según lo requiera el proceso, pero siempre respetando la disponibilidad horaria ofertada por el contratista).

· Coadyuvar al Encargado de Recreación en la organización, coordinación y dirección de eventos recreativos que se encuentren debidamente planificados en el PAO para el año 2005 del Comité o a solicitudes externas de organizaciones y otros grupos, siempre y cuando se respete la disponibilidad horaria y no afecte otros sub-procesos.
· Coadyuvar en el proceso de control de inventario de materiales recreativos propiedad del Comité y que están en custodia de la institución o en calidad de préstamo en lugares donde labora el contratista.
Otros 

La forma en cómo el oferente deberá presentar su distribución de las horas a laborar  será:

SI: Disponibilidad 

X: No hay disponibilidad

	
	MAÑANA
	TARDE
	TARDE-NOCHE

	LUNES
	
	
	

	MARTES
	
	
	

	MIÉRCOLES
	
	
	

	JUEVES
	
	
	

	VIERNES
	
	
	

	SÁBADO
	
	
	

	DOMINGO
	
	
	


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°177 y su respectiva justificación, y solicitar el trámite administrativo respectivo.

ARTICULO 8

El Administrador General informa acerca de la capacitación recibida por la Auditoria Interna referente a las Transacciones con las asociaciones. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: facilitar la información recibida por la vía de correo electrónico por la Auditoria Interna, a los miembros de Junta Directiva para su revisión. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General coordinar con el Auditor para que asista a la Sesión de Junta Directiva y brinde una asesoría referente a las Transferencias con asociaciones. 

ARTICULO 9

El Administrador General recuerda que el miércoles 15 de junio se estará realizando la Asamblea para elegir al Comité Comunal de Deportes de la Asunción, razón por la que solicita la presencia de los señores y señoras directivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General la coordinación de dicha actividad .

ARTICULO 10

El Administrador General presenta el proyecto  del convenio con Icoder 2005, con las correcciones que recibió de los señores y señoras directivas.

ACUERDO DEDINITIVAMENTE APROBAD: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General preparar la información y enviar de inmediato al ICODER

ARTICULO 11

El Administrador General informa acerca de la cuenta bancaria  que se abrió en el Banco de Costa Rica para manejar fondos de Icoder en forma exclusiva Nº 362-0012789-2.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 12

El Administrador General informa que ya está todo coordinado para la gira a  Sarapiquí el sábado 11 de junio, con el fin de recoger un donativo de plantas ornamentales para colocar en el Polideportivo. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que los miembros de Junta Directiva que puedan asistir lo hagan. 

ARTICULO 13

El Administrador General presenta inquietud respecto de la Solicitud de Servicios N°154, por compra de  Mobiliario exclusivo  para la Asistente Técnica Financiera, quien le  manifestó se le aprobó el presupuesto solo a ella durante la aprobación del PAO 2005 el año anterior, compra de la que él no está del todo de acuerdo porque es solo para un funcionario. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud Nº 154 de compra de mobiliario por un monto de ¢200.000.

ARTICULO 14

La señora Hazel Rodríguez Vega, presenta la Modificación Interna N°007-2005

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio y retomar en próxima sesión.

ARTICULO 15

La señora Hazell Rodríguez Vega, presenta el Presupuesto Extraordinario N°2-2005

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio y retomar en próxima sesión y dejar como punto de agenda.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO VII

VARIOS:

No hubo

CAPITULO VIII

MOCIONES:

No hubo

CAPITULO IX

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 16

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:

	1
	Asociación Belemita de Natación
	Serv. Profesionales
	4017
	     523.525,80 
	673
	250

	2
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	Serv. Profesionales
	4018
	     523.039,72 
	663
	246

	3
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	Serv. Profesionales
	4019
	     108.825,08 
	664
	247

	4
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla
	4020
	     155.315,00 
	666
	0

	5
	Allan Araya González
	Planilla
	4021
	     117.939,00 
	667
	0

	6
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	4022
	      69.978,00 
	668
	0

	7
	Antonio Vásquez Castillo
	Planilla
	4023
	      59.028,00 
	669
	0

	8
	Henry Escobar Urrego
	Planilla
	4024
	     115.096,00 
	665
	0

	9
	Transportes Fernando Zúñiga
	CD-051-2005
	4025
	     382.200,00 
	672
	249

	10
	Corporación González y Asociados Int,
	L. R-01-2005
	4026
	     833.000,00 
	671
	248

	11
	Hazell Rodríguez Vega
	Planilla
	4027
	      62.741,00 
	675
	0

	12
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	4028
	      61.052,00 
	670
	0

	13
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	4029
	      48.845,00 
	674
	0

	14
	Banco Crédito Agrícola Cartago
	Renta
	4030
	     
	
	


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

CAPITULO X

ATENCIÓN AL PUBLICO:

ARTICULO 17

Se atiende al señor German René Ángel Flores y al Sr. Manuel González Arias, representantes de la empresa Corporación González y Asociados S.A., quien presenta un estudio sobre cuestiones de seguridad para las instalaciones del polideportivo de San Antonio de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: someter a estudio el informe presentado para la próxima sesión. SEGUNDO: solicitar al Administrador General coordinar una reunión con el Encargado de la Policía Municipal para conocer por qué razón no se dio apoya al vigilante de esa Compañía, cuando el domingo 29 de mayo solicitó ayuda ante una situación que se presentó en el Polideportivo.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:45 PM.

EDWIN SOLANO VARGAS

           ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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